


preservación de las vidas humanas. En este sentido, la delegación cubana 
desea reiterar su posición con relación a la importancia que representa- la fase 
de prevención del desastre para el tratamiento y protección de las personas -
ante cualquier intento de codificación sobre este tema, sobre todo en los países 
subdesarrollados. 

Cuba observa con satisfacción que en los trabajos desarrollados por la 
Comisión sobre este tema se ha tenido en cuenta como elemento esencial el 
consentimiento del Estado afectado a solicitar asistencia en casos de desastres 
naturales, y reitera que esta cooperación deberá estar siempre enfocada en el 
respeto a los principios de soberanía y autodeterminación. 

La delegación cubana reafirma su posición de que los proyectos de artículos 
que resulten del trabajo de la Comisión no deben, bajo ningún concepto, dar 
lugar a interpretaciones que quebranten el principio de no intervención en los 
asuntos que son de la jurisdicción interna de los Estados. Corresponde a cada 
Estado afectado determinar soberanamente sí solicita o acepta la ayuda 
ofrecida por Organizaciones internacionales u otros Estados ante un caso de 
desastres. 

Nuestro país tiene una gran experiencia en el enfrentamiento de desastres 
naturales de gran magnitud, contamos con un sistema integral de 
enfrentamiento a este tipo de fenómenos naturales, donde el principio 
fundamental es salvaguardar la vida humana y la integridad de la población. 

En este sentido, Cuba concede gran importancia también al tema de la 
protección del personal de socorro, sus bienes y equipos, como parte del 
proceso 

gran protección 



de Protección Integral de los Derechos Humanos de la persona expulsada o en 
vías de expulsión, y no vulnere la soberanía de los Estados. 

De manera general, Cuba recomienda incluir un artículo que contemple 



Cuba considera que se debe definir en el artículo 20 del proyecto lo que se 
entiende por "vida familiar" considerando el impacto que ello tiene para la 
aplicación del artículo. 

En el artículo 22 se hace referencia a una lista de posibilidades para el destino 
del extranjero expulsado, pero se hace alusión en el apartado 2 a que "puede 
ser expulsado a cualquier Estado en que tenga derecho de entrada o de 
estancia", cuestión que resulta innecesaria regularla en dicho apartado, ya que 
queda comprendida en el apartado 1 cuando menciona a "cualquier Estado que 
acepte acogerlo a solicitud del Estado expulsor o del interesado"; pues aunque 
un Estado haya expedido un permiso de entrada o estancia a un extranjero en 
su territorio, n(acogerlo ) Tjue31
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extranjero sancionado antes de que cumpla la sanción principal, caso en el 
cual se extingue la responsabilidad penal del sancionado. 

Señor Presidente, 

Con respecto a lo abordado en el Capítulo XIV del informe, nuestra delegación 
quisiera hacer referencia al tema particular del Examen de la resolución 68/116 
de la Asamblea General, de 16 de diciembre de 2013, sobre el estado de 
derecho en los planos nacional e internacional. 

Cuba toma nota de que la Comisión de Derecho Internacional tiene presente en 
todos sus trabajos el principio del estado de derecho. Cuba considera que es 
importante abordar el tema del "Estado de Derecho", siempre bajo el mandato 
otorgado por los Estados Miembros de las Naciones Unidas. Vale la pena 
reiterar que sobre el mismo aú
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